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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. No. 2022-00545 

 

Revisado el escrito de subsanación, y de acuerdo, a las circunstancias 

reveladas en la demanda que se presentó, se hace necesario que, en el término de 

ejecutoria del presente proveído, so pena de RECHAZO, se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

1.- Indíquese el lugar, la dirección física y electrónica donde recibirá 

notificaciones personales el representante legal de la entidad demandante. 

(Numeral 10° del Art. 82 del C.G. del P.) 

 

2.- Aclárese la dirección física de notificación correspondiente a la parte 

demandada, como quiera que, la aportada en el escrito demandatorio difiere con la 

consignada en el documento denominado “DESCUENTO DE CARTERA No. 

15943”. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en el Decreto Legislativo 

806 de junio 4 de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito 

subsanatorio a través del correo institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M.   

La secretaria, _______________ 
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